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Órgano Interno de Control en la No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 1 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
Monto fiscalizable: No Aplica 

41&i:lt,.••.w ·.: .,.,ra 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Inconsistencias en la integración del Programa Anual de Producción 
2023 y 2022. 

Deber ser: 

Manual de Procedimientos Generales de Calidad Dirección Industrial, que a la 
letra indica: 

2. 7 Emite el p rograma anual de ventas y envio a la dirección industrial 

2.2 Instruye o Jo subdirección de operaciones para la elaboración del borrador del 
programa anual de producción conforme el programa anual de ventas y conforme los 
líneomientos del manual p- 5.2 

E/abara el borrador del programa anual de producción y verifica la realización de las 
cambias pertinentes para lo e misión del programa final derivadas de la revisión por la 
Dirección Industrial." 

NMX-CC-9007-IMNC-2075 ISO 9007:2015 "Sistemas de gestión de la calidad
Requisitos",, que a la letra señala lo siguiente: 

"0.3 Enfoque de Procesos 

Esta norma mexicana promueve la adopción de un enfoque a procesos al desarrollar, 
implementar y mejorar fa eficacia de un sistema de gestión de la calidad, para 
aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de las requisitas del 
cliente. En el apartado 4.4 se incluyen requisitos específicos considerados esenciales 
para la adopción de un enfoque a procesos. 

... Este enfoque permite a la organización controlar las interrelaciones e 
interdependencias entre los procesos del sistema, de modo que se pueda mejorar el 
desempeño global de la organización. 

0.3.2 Ciclo Planificar-Hacer-Verificar-Actuar. 

Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Observación Correctiva 

La Directora Industrial deberá instruir al personal a su cargo para que 
establezca las medidas necesarias a fin de: 

• Proporcionar las justificaciones y la documentación soporte con la 
que se expliquen las inconsistencias detectas en los Programas 
Anuales de Producción 2022 y 2023. 

El Director General deberá instruir la Dirección Industrial, elaborar y 
documentar la política o la metodología para el manejo e integración del 
Plan Anual de Producción. 

Recomendación Preventiva 

La Directora Industrial deberá instruir al personal a su cargo, a fin de llevar 
a cabo las siguientes acciones: 

• Deberá integrar y mantener actualizado el Plan Anual de 
Producción, tomando en cuenta la política o metodología que se 
desarrolle. 

• Deberá de gestionar adecuadamente el Plan Anual de Producción 
para que no se incurra en las inconsistencias detectadas en el 
hallazgo, tomando en cuenta la política o metodología que se 
desarrolle. 

• Una vez desarrollada la metodología del Plan Anual de Producción 
se deberán de apegar a la misma. 

No se omite señalar que quedará bajo la estricta responsabilidad del área 
fiscalizada la implementación de las acciones necesarias; así como, el 
envío dentro de los 45 días hábiles de la evidencia documental que 
acredite su aplicación al Órgano Interno de Control. 

Fecha compromiso de implementación: 07 junio 2023. 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 1 
Monto fiscalizable; No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biol óg icos Sector: Bienestar y Recursos 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

El ciclo PHVA puede aplicarse a todos los procesos y al sistema de gestión de la 
calidad como un todo. 

El ciclo PHVA puede describirse brevemente como sigue: 

-Planificar: establecer los objetivos del sistema y sus procesos, y los recursos necesarios 
para generar y proporcionar resultados de acuerdo con los requisitos del cliente y las 
políticas de la organización, e identificar y abordar /os riesgos y las oportunidades. 
-Hacer: implementar lo planificado. 
-Verificar: realizar el seguimiento y (cuando sea aplicable) la medición de los procesos y 
los productos y servicios resultantes respecto a las políticas, los objetivos, los requisitos y 
las actividades planificadas, e informar sobre los resultados. 
-Actuar: tomar acciones para mejorar el desempeño, cuando sea necesario. 

Hechos: 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Clave: 08460 

Clave y descripció 
Inspección" clave 26 

Área Fi 

MVZ. lgor a 
Director 

Este Órgano Interno de Control, mediante oficio 08/460/032/2023 del 13 de 
febrero de 2023 solicitó; "Proporcionar la memoria de cálculo, antecedentes, reportes 
de sistemas y toda información que se utilizó para integrar el Programa Anual de 
Producción 2022 y Programa Anual de Producción 2023, considerando los inventarios 
de almacén de cuarentena y producto terminado y el Programo Anual de ventas 2023"; 
al respecto, la Directora Industrial mediante el oficio número JBK.0l/021/2023 del 
15 de febrero de 2023, para ambos programas anuales comunicó lo siguiente: 

Órgano Interno de Control en la PRONABIVE 

" ... Es importante señalar que el programa anual de producción se realiza en el cuarto 
trimestre del eiercicio anterior al ejercicio de planeación. Dicho procedimiento se lleva 
a cabo mediante la estimación de una demanda denominada "proyectada", calculando 
el promedio de 3 y 5 años con respecto a la rotación histórica de los inventarios de 
producto terminado (para cada producto) y observando como límite la desviación 
estándar a fin de establecer una tendencia estadísticamente significativa. Para la 
proyección final, se toma en consideración los requerimientos del área comercial, así 
como las existencias y tendencia de rotación de inventarios a cierre de año. Cabe señalar 
que la planeación incluye la premisa de contar con existencias de inventario para el 
primer trimestre del siguiente año al que se está planeando, ello con la finalidad de 
contar con producto en tiempo y forma para el área comercial ... " 

~~==n□ 
Titular del Órgano Interno 

de Control en la PRONABIVE 

L.A.E. Alfredo Efraín Pineda Vázquez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo 

y Mejora de la Gestión Pública 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 1 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos ¡ Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Se tomó en consideración la documentación y argumentos vertidos por la 
Directora Industrial; sin embargo, al realizar el análisis de la información se 
identificó que en la integración de los Programas Anuales de Producción 2022 y 
2023, se utilizó información incompleta y fuera del periodo de acuerdo con lo 
siguiente: 

Programa Anual de Producción 2022 
• En el archivo denominado "Plan Maestro de producción 2022"; no 

contemplan las ventas 2021. 
• La Dirección Industrial tomó en consideración los requerimientos del 

área comercial enviados mediante correo electrónico el 31 de enero de 
2022, lo cual es inconsistente con la aseveración de que la programación 
se realiza en el cuarto trimestre del ejercicio anterior. 

• No documentó si se consideraron los inventarios de almacén de 
cuarenta y producto terminado. 

Programa Anual de Producción 2023 
• En el archivo denominado "Plan Maestro de producción 2023"; no 

contempla las ventas del ejercicio 2022. 
• En el archivo denominado "Plan Maestro de producción 2023"; en la 

columna "Planeación maestra 2022 pzas o jgo" contemplan cifras que 
corresponden al Programa Anual de Producción 2023. 

• La Dirección Industrial tomó en consideración los requerimientos del 
área comercial enviados mediante correo electrónico el 74 de febrero de 
2023, lo cual es inconsistente con la aseveración de que la programación 
se realiza en el cuarto trimestre del ejercicio anterior. 

• No documentó si se consideraron los inventarios de almacén de 
cuarenta y producto terminado. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

27 de marzo de 2023 
Fecha de firma 
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FUNCION PUBLICA Número de resultado: 1 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Disposiciones jurídicas incumplidas: 

Manual de Procedimientos Generales de Calidad Dirección Industrial, 
numerales 2.1 y 2.2. 
NMX-CC-9001-IMNC-2015 ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la calidad 
Requisitos numerales 0.3 y 0.3.2. 

Conclusión: 

Este Órgano Interno de Control, determinó que el Programa Anual de 
Producción 2023 y 2022 se integró con inconsistencias debido a que no 
contemplan las ventas 2021 y 2022; además, la Dirección Industrial no consideró 
los requerimientos de la Dirección Comercial ya que dicha información fue 
requerida mediante correos electrónicos en fechas posteriores al cuarto 
trimestre, que es cuando se elabora el Programa Anual de Producción. 

Fecha de elaboración: 21 de marzo de 2023. 

I_ 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Clave: 08460 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción '' 
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Órgano Interno de Control en la No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica 
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Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recu perar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Direcci ón Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Programa Anual de Insumos 2023 con inconsistencias en su 
integración. 

Deber ser: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la 
letra indica: 

"Artículo 20.- - Los dependencias y entidades formularán sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y /os que oborquen más de un ejercicio 
presupuesta/, así como sus respectivos presupuestos, considerando: 

VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de 
suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso los planos, 
proyectos y especificaciones; 

IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 
características de las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización 

"Articulo 79.- Las dependencias y entidades de la APF, entidades federativas, municipios, 
alcaldías de la Ciudad de México y fideicomisos públicos no paraestata/es, mandatos y 
contratos análogos deberán proporcionar los informes, documentos, informadón y, en 
general, cualquier dato y cooperacíón técnica que se les requiera para la práctica de 
los actos de fiscalización ... " 

ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
cual indica lo siguiente: 

"4.1. Planeación 

Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Observación Correctiva 

La Directora Industrial deberá instruir al personal a su cargo para que 
establezca las medidas necesarias a fin de: 

• Entregar el Plan Anual de Insumos 2022 y 2023 de forma completa, 
que permita su adecuada integración. 

• Proporcionar la documentación soporte con la que se expl iquen o 
justifiquen las inconsistencias detectas en los anexos l al 10. 

• Elaborar y documentar la política o la metodología para el manejo e 
integración del Plan Anual de Insumos. 

Recomendación Preventiva 

La Directora Industrial deberá instruir al personal a su cargo, a fin de llevar 
a cabo las siguientes acciones: 

• Deberán de integrar y mantener actualizado el Plan Anual de 
Insumos, tomando en cuenta la política o metodología que se 
desarrolle. 

• Deberán de gestionar adecuadamente el Plan Anual de Insumos 
para que no se incurra en las inconsistencias detectadas en el 
hallazgo, tomando en cuenta la política o metodología que se 
desarrolle. 

• Una vez desarrollada la metodología del Plan Anual de Insumos se 
deberán de apegar a la misma. 

No se omite señalar que quedará bajo la estricta responsabilidad del área 
fiscalizada la implementación de las acciones necesarias; así como, el 
envío dentro de los 4S días hábiles, de la evidencia documental que 
acredite su aplicación al órgano Interno de Control. 

Fecha compromiso de im lementación: Ol j unio 2023. 
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"' "' Órgano Interno de Control en la No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
Monto fiscalizable: No Aplica . ., 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos Sector: Bienestar y Recursos 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Objetivo 

Formular el PAAAS a partir de la adecuada identificación de las necesidades de las 
dependencias o entidades en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
para cumplir oportunamente con sus atribuciones, así cama con los objetivos y metas 
establecidas en sus programas y proyectos sustantivos acordes con el Plan Nacional de 
Desarrollo, así cama con los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, y conforme al presupuesto y calendario autorizados en el ejercicio fiscal 
correspondiente .... " 

Manual de Procedimientos Generales de Calidad de Planeaclón de la 
Producción, el cual señala lo siguiente: 

7.4 Analiza los Cantidades de Materia Prima que se requieren para cumplir con el 
Programa Anual de Producción. Descuenta Jo que se tiene en inventarios para obtener 
/as cantidades reales de materia prima a adquirir. 

7.7. Envía a los departamentos usuarios los movimientos realizados en el transcurso del 
año de MP, ML, MG y AM para que hagan sus requerimientos. 

7.9. Realiza el análisis de los materiales que se tienen en el almacén general de manera 
que se compre exclusivamente lo mínimo indispensable para llevar a cabo /as 
actividades del área. 

Hechos: 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Clave: 08460 

Clave y descripción 
1 nspección" clave 260, 

Órgano Interno de Control en la PRONABIVE 

~ 
Titular del órgano Interno 

de Control en la PRONABIVE 

;Á~A:( 
L.A.E. Alfredo Efraín Pineda Vázquez 

Este Órgano Interno de Control, mediante oficio 0B/460/032/2023 del 13 de 
febrero de 2023 solicitó: "Praporcionar el programa anual de insumos 2022 y 2023, así 
como los cálculos, reportes de pasteur-Koch y/o cualquier otro documento que permita 
acreditar su integración"; al respecto, la Directora Industrial mediante el oficio 
número JBK.Ol/021/2023 del 15 de febrero de 2023, para ambos programas 
anuales manifestó lo siguiente: 

" ... se elabora un documento denominado MRP (Material Requirements Planning), el cual 
consiste de todos los materiales que se ocupan en fa producción. Se verifica existencia y 
otras características como caducidad y se contrasta contra el requerimiento de 

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo 
y Mejora de la Cestión Pública 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 2 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológ icos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Di rección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

acuerdo al maestro de planeación. Se programa la compra únicamente de los 
insumos que son requeridos conforme este análisis .... El resultada obtenido se contrasta 
con la existencia en el almacén, considerando caducidad y fechas de entrega de los 
insumos y se calcula la ccrntidad total a solicitar ... Posteriormente los resultados se 
capturan en el módulo del sistema denominado CXP, el cual resulta un segundo análisis 
pues se integran costos promedio con respecto de los datos históricos de adquisición de 
las materias primas, así como un desglose del trimestre donde será adquirido. Este 
documento se entrega a Jo Dirección de Planeación y Administración para su integración 
al programa anual de adquisiciones en el sistema correspondiente." (sic) 

Se tomaron en consideración la documentación y argumentos vertidos por la 
Directora Industrial; sin embargo, al realizar el análisis a la información se 
identificó que los Programas Anuales de insumos 2022 y 2023 proporcionados 
únicamente contemplan 209 productos de Materia Prima con clave MP, sin 
considerar el material de laboratorio con clave ML, Mercancía General con clave 
MC y Almacén de Mantenimiento con clave AM; por lo que las cantidades a 
solicitar y la integración del plan de insumos que realizó la Dirección Industrial 
no contiene toda la información. Asimismo, se observaron los siguientes 
registros: 

l. 4 productos no se consideró incorporarlos al Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023; ya que con la existencia en 
almacén cubren la necesidad que requiere el maestro de planeación lo que 
difiere con señalado en los numerales 9 y 10. Anexo l. 

2. 7 productos aún y cuando con la existencia en almacén no cubren las 
necesidades requeridas en el maestro de planeación; no fueron 
considerados en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 2023. Anexo 2. 

3. B productos aún y cuando se sume la existencia en almacén y las compras 
en Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023; no 
son suficientes para cubrir lo requerido en el maestro de planeación. Anexo 
3. 

4. En 11 productos se identificó que de las existencias en almacén más las 
compras en 2021 y descont ando la existencia de almacén 2022, se ut il izó m ás 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

27 de marzo de 2023 
Fecha de firma 
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No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

producto del que se tenían. Anexo 4. 
5. En el producto ETIQ. ABA TEST TARJETA 3% 200 Pruebas Autoadherible; 

considerando la existencia en almacén 2022 y las compras del 2023 se 
tendría 15,086 etiquetas de las cuales en el maestro de planeación son 
requeridas 4,490; teniendo un sobrante de 11,316. Anexo S. 

6. Del producto Agua Desmineralizada se tiene contemplado en el Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023 comprar 
10,000,000 mililitros; sin embargo, en el maestro de planeación se requiere 
O.O mililitros. Anexo 5. 

7. En 4 productos la Dirección Industria no contempló dejar material en stock y 
de acuerdo con el Excel denominado MRP 2023 no tiene fecha de 
caducidad. Anexo 6. 

8. Del producto Acido Tricloroacético Cristales, Emprove, en el maestro de 
planeación no se requiere dicho producto; sin embargo, se tiene 
contemplado la compra de 300,000 gramos de acuerdo con el Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023. Anexo 7. 

9. Del producto Agar Bacteriológico tienen en almacén 10,070.53 gramos con 
lo cual se cubren los 115 gramos que se requiere en el maestro de planeación 
y, sin embargo, se tiene contemplado la compra de 500 gramos de acuerdo 
el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023. 
Anexo 7. 

10. Del producto L-Asparagina Monohidratada para Bioquímica, se tiene en 
almacén 47,348 gramos y se tiene contemplado la compra de 60,000 
gramos de acuerdo con el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 2023, aún y cuando no se requiere producto de 
conformidad con el maestro de planeación. Anexo 7. 

11. El producto hidróxido de sodio industrial escamas, en el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023 se tiene contemplado 
comprar 50,000 gramos; sin embargo, en el maestro de planeación no se 
requiere ese producto. Anexo 7. 

12. Del producto alcohol etílico potable, si se considera la existencia en almacén 
más las compras 2023, se tiene un stock de 1,031,284 mililitros; y de acuerdo 
con el maestro de planeación solo ocu ará el 3% es decir 29,992 mililitros. 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Clave: 08460 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección'' clave 260, denominada "Producción" 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos ¡ sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 5 de 14 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 2 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción'' 

Anexo 7. 
13. 5 productos son requeridos para la producción de acuerdo con el maestro de 

planeación; sin embargo, al revisar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 2023, la Dirección Industrial no solicito dichos 
productos. Anexo 8. 

14. El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023, hay 
dos productos que la cantidad de compra no coincide con lo señalado en el 
archivo Excel denominado MRP 2023, específicamente en la columna 
"Compras 2023". Anexo 9. 

15. En el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023, se 
tiene contemplado 6 productos, los cuales no se localizaron en el archivo 
Excel denominado MRP 2023.Anexo 10. 

Por lo anterior, se observa que no existe una política o metodología para el 
manejo de los insumos. 

Asimismo, no se tuvieron los elementos necesarios para poder corroborar la 
adecuada integración del Programa Anual de Insumos que es la base para 
integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2023. 

Disposiciones jurídicas incumplidas: 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 
20 fracciones VI y IX. 

• ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen las 
Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, 
Artículo 19. 

• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, subproceso 4.1. Planeación. 

• Manual de Procedimientos Generales de Calidad de Planeación de la 
Producción, numerales 7.4, 7.7. y 7.9. 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 

Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 6 de 14 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 2 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Conclusión: 

Se determinó que el Programa Anual de Insumos 2023 se integró con 
inconsistencias, ya que la Directora Industrial ; únicamente proporcionó 
información de 209 productos de Materia Prima con clave MP, sin considerar el 
material de laboratorio con clave ML, Mercancía General con clave MG y Almacén 
de Mantenimiento con clave AM; además, se observó que no existe una política o 
metodología para el manejo de los insumos. 

Fecha de elaboración: 21 de marzo de 2023. 



Hojas: 7 de 14 
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Órgano Interno de Control en la 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica ,, .. ' ' . 
Monto fiscalizado: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Anexo 1 
e 

A Existencias D E G H 
Exlstenc1a B Almacén Producto Existencia 

F Total de 
Stock 

# Clave Descñpción U/M 
Almacén Compras 2022 2021 + utilizado Almacén Compras MP 2023 Comentarios OIC 

13/12/2021 Compras en2022 26/D/20'Z2. 
2023 Requerida E+F 

2021 2023 
A+B 

Blister Tipo Ciam Existencia en almacén 
Shell Con 

alcanza para cubrir el 
l MP130B075 Dimensiones PZA 3,020.00 5,000.00 8,020.00 5,522.00 2,498.00 0.00 1,668.00 2,498.00 

29xl7x2 Calibre 15 
MP 2023 y queda en 

Gauqes de PET 
stock. 

Estuche en PVC Existencia en almacén 
Cristal Calibre 20 alcanza para cubrir el 

2 MP130E020 Gauges Con Tapa PZA 16,037.00 17,000 .00 33,037.00 23,479.00 9,558.00 0.00 3,297.00 9,558.00 
MP 2023 y queda en 

Y Banco Medidas 
stock. 

13.5 X 
Cartera para 12 Existencia en almacén 
Frascos en PVC 

alcania para cubrir el 
3 MP130B070 Cristal Calibre 20 PZA 19,871.00 14,000.00 33,871.00 14,000.00 19,871.00 0.00 8,337.00 19,871.00 

MP 2023 y queda en 
Gauges stock. 
Dimens·1ones 15. 

Instructivo 
E:,;;istencia en a lmacéri 

4 MP140M035 Melirev-R 10 Dosis PZA 24,889.00 20,000.00 44,889.00 23,713.00 21,176100 0.00 7,650.00 21,176.00 
alcanza para cubrir el 
MP 2023 y queda en 

a Tres Tintas stock. 



Hojas: 8 de 14 
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Órgano Interno de Control en la No de Acto de Fiscalización : 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
Monto fiscalizable: No Aplica 

". . . 
Monto fiscalizado: No Aplica Cédula de Resultados Definitivos 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nac ional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Anexo2 
e 

A 
11 Existencias 

D E 
G H 

Existencia B Almacén Producto Existencia F Total de Stock #, Clave Descripción U/M 
Almacén 

Compras 2021+ utilizado Alm11eén 
Compras MP 20ll Comentarlos OIC 

13/12/2021 
2022 Compras 

em22 26/12/2022 
2023 Requerida E•F 2021 2023 

A+B 

MP1208047 Etiqueta Vacuna PZA 925.00 10,000.00 10,925.00 SA S4.00 5,471.00 0.00 15,836.00 5,471.00 Exist encia en Almacén, no es 

1 
Brucel RbSl Plus sufic iente producto para el MP ! (10 Dosis) Vacas 2023 y no se realizarán 
Autoadheribles corn eras. 

MP120B040 1 Etiq . Bruce! R-19 PZA 5,751.00 O.OC 5,751.00 0.00 5,751.00 0.00 10,500.00 5,751.00 Existencia en Almacén, no es 

2 
10 Dosis suficiente producto para el MP 
Autoadherible 2023 y no se realizarán 

com oras. 
M P160T080 1 Ta pon Rojo 30 PZA 41,955.00 36,000.00 77,955,00 57,466.00 20.489.00 0,00 24,570.00 20,489.0 0 Existe nc ia en Al macén, no es 

3 
Mm, Cambio De suficiente producto para el MP 
Formula 1087-5-51 2023 y no se realizarán 
Al535 comoras. 

MP170R030 Retapa De PZA 43,590,00 25,20000 68,790.00 4 6,753.00 22,037.00 O.DO 24,570,00 22,037.00 Existenda en Almacén, no es 

4 
Aluminio 30mm suficiente producto para el MP 

2023 y no se realizarán 
1 corno ras. 

MP 130C030 ¡ Caja Colectiva PZA 6,509.00 0.00 6,509.00 4,790.00 1,719.00 0.00 3,297.00 1,719.00 Existencia en Almacén, no es 

5 
Plastificada De suficiente producto para el MP 
140 X 110 X 75 Mm 2023 y no se realizarán 

com oras. 
MP130E010 Caja Equivon Plus PZA 327.00 1,000.00 1,327.00 1,000,00 327.00 0.00 423.00 327,00 Exist encia en Almacé , no es 

6 
10 Dosis suficiente producto para el MP 

2023 y no se realizarán 
1 com oras. 

7 1 
MP120A035 

1 

Etiqueta Aba Test PZA 1,261.00 0.00 1,261.00 608,00 653.00 0,00 722.00 653,00 Exist e ncia en Almacen, no es 
Rivanol 100 sufic iente producto para el MP 
Pruebas 2023 y no se realizarán 
Autoadherible compras. 
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Órgano Interno de Control en la 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
Monto fiscalizable: No Aplica . . . ' . 
Monto fiscalizad o: No Aplica Cédula de Resultados Definitivos 
Monto por aclarar: No Aplica 
Mont o por recupera r: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Anexo3 
e 

A 
Ellislancias D s G B Almac6n F H 

# .. Clave Descripción U/M Er.lstancla Compras 20:n• 
p~ 'E:ldstencla Campnlil TotaldeMP Stock202J com11r1tarioa oic: Almadn ..sUudci Alrnac6n R•q_u.lda 

ll/'F$m1 2022 C:aa:np¡:as an21122. 26/12/2022 202! 2023 
E+F 

2021 
.A+B 

Etiqueta Rabi Plus 20 Dosis PZA 14,455.00 120,000.00 134,45500 124 ,759 00 9,696 00 120 ,00000 135,000.00 129,696 00 Exist encia en Almacén mas la 

1 MP120R045 
Autoadhenble Sector Sa lud compra en 2023, no se t iene 

sufü::: iente producto para el total 
requerido en el MP 2023. 

Instructivo Oerri Plus 10 PZA 5,84000 15,000.00 20,84000 20,57300 267.00 5,00000 7,50000 5,26700 Existencia en Alrnacen ma, la 

2 MP140DOOS 
DoSii!:i compra en 2023. no se t iene 

suficiente producto para el total 
requerido en e l MP 2023 

Glutamato De Sod io G 4,86860 2,000.00 6,868 60 5,673 61 1,19499 2,00000 4,783 00 3,194 93 Existencia en Alm acén mas la 

3 MP070G020 
compra en 2023, no se tiene 
suficiente producto para el total 
requerido en el MP 2023. 

Fosfato De Potasio G 10,334.75 5,000.00 15,33~ 75 8,154 53 7,1 8022 5,00000 13,595 00 12,18022 E.)( istencia en Almacén mas la 

4 MP070FOSO 
monobásico Anhfdro compra en 2023, no se tiene 

{Cristales) Reactivo analítico suficiente producto para el total 
req uerido en el MP 2023. 

Fosfato De Sod io Dtbasico G 17,68616 000 17,686 16 .5,58588 12,100,28 5,00000 17 ,945.00 17,100 28 Existenc ia en Alm acén mas la 

5 MP070FOBO 
Anhidro Reactivo analítico compra en 2023, no se t iene 

suficiente producto pa ra el total 
requerido en el M P 2023 

Fenal C ristales A ea ct ivo G 8,885.51 4,000.00 12,B8551 8,518 1B 4,367 33 5,00000 9,664.00 9,367.33 Existencia en Almacén rna'.i la 

6 MP080F020 
analit ico compra en 2023, no se tiene 

sufic.íente producto para el total 
requerido en el MP 2023. 

Gentam icina solución PZA 720 00 10000 820.00 496.00 324.00 10000 441.00 42400 Existencia en Almacén m ás la 

7 MPOBOGOlD 
lnyectab le 160 Mg compra en 2023, no se tiene 

suficfente producto pa ra el total 
requerid o en el MP 2023 

Caja Plastificada P/ M uestra PZA 6,01900 5,000.00 11 ,01900 4,741.00 6,27B00 6,000.0 0 8,271.00 12,27800 Existencia en Almacen mas la 

B MP130P007 
Biológica En Cartu lina compra en 2023, no se ene 

Sulfatada suficiente producto para el tota l 
requerido en el MP 2023 

Fuente: Archivos Excel denominado M RP 2022 y 2023, entregados mediant e oficio JBK.09/2023 del 23 de enero de 2D23. 
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Órgano Interno de Control en la 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica ,, A,.,..,, ~- •l•. ( A 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienesta r y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE} Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscal ización: 'V isita de 
de Control de CaHdad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Anexo4 
e 

Q 
A 

B Existencias D E F Total de Ji 

#" Clave Descripción iJ/M Existencia 
Compras 

Almacén Producto Existencia 
Compras MP Stock 

Comentarlos otc Almacén 2021+ utilizado Almacén 2023 
13/12/2071 

2022 
Compras en2022 26/12/2022 ll023 Requerida E+F 
2021A+B 

2023 

l M P1408040 Instruct ivo Brucel PZA 2,041.00 0,00 2,041.00 - 2,500.00 4,541.00 5,000.00 10,100.00 9,SL,1.00 Ex pl icar cómo se utilizó mas producto 
R-19 del que se tenía en stock. 

2 MP140 M040 Instructivo PZA 0.00 0.00 O.DO -10.00 10.00 1,500.00 1,500.00 1,510.00 Ex pl icar cómo se utilizó mas produc'to 
Mycobacter 2 A del que se t enia en stock. 

Tres Tintas 
3 MP040P010 Pu rpura De G 17.00 0.00 17.00 -57.90 74.90 0.00 0.00 7L1.90 Expl icar com o se utilizo m as producto 

Bromocresol del que se tenía en stock. 
Indicador Grado 

RA. 
4 MP140A003 Instructivo Aba Test PZA 59.00 0.00 59.0 0 -496.00 555.0 0 0.00 60.00 555.0 0 Expl icar cómo se utilizó mas p roducto 

Leche 650 Pbas. del q ue se t en ía en stock. 
5 MP140E020 Instruct ivo De PZA 82.0 0 700.00 782.00 -187.00 969.00 0.00 423.00 969.0 0 Explica r cómo se utilizó m as p roducto 

Equivon Plus del q ue se t enía en st ock. 
6 MP150V020 Frasc o Ampula De PZA 420.00 0.00 420.00 -4,429,00 4 ,849 ,0 0 0.00 4.286.00 4,849.00 Explicar cóm o se utilizó mas product o 

Vidrio Tubo Claro del que se tenía en stock. 
(Borosilica to) De 5 

MI. 
7 M P070S1 40 Sulfato de Aluminio G 415.35 0 .00 415.35 -1,079.65 1,495.00 0.00 559.00 ].l,95.00 Exp l icar cómo se ut ili zó m as producto 

y Amonio Cristales d el que se t e nía en stock. 
React ivo analít ico 

a MP140A010 Instructivo Aba Test PZA 2,72500 0.00 2,725.00 -418.00 3,143.00 0 .00 727.00 3,143.00 Expl icar cóm o se utilizo m ás producto 
Tarjeta Al 8%. del que se tenía en stock. 

9 MP0 60All7 Aga r Soya G 14,683.90 500.00 15,183.90 -1,060.00 16,243.90 500.00 460.00 16,743.90 Ex plica r cómo se utilizó m ás p roducto 
Tripticaseina del que se tenia en stock. 

10 MP120P053 Et iqueta P.P.D. PZA 29,190.00 O.DO 29,190.00 -813.00 30,003.00 0.00 12,600.00 30 ,003.00 Explicar cóm o se utilizó m as produc to 
Bovino SO Pruebas d el que se tenía en stock. 

Autoadherible 

11 MP090A0l0 Acetona React ivo ML 288,183.00 0.00 288,183.00 -440.00 288,623.00 0.00 0.00 288,623.00 Explicar co mo se utilizo m as produc to 
analítico Pureza d el que se tenia en stock. 

99.5% 
Fuente: Archivos Exce l denommado MRP 2022 y 2023, entregad os m ediante o f1c1 0 JBK.09/2023 d el 23 de enero d e 2023. 



Hojas: 11 de 14 

~ ~ Órgano Interno de Control en la 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
Monto fiscalizable: No Aplica . 
Monto fiscalizado: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar : No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: 'Visi ta de 
de Control de Calidad Biológ ica y Fisicoq uímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Anexo 5 
e 

A 
Existencias 

D E G 
B Almacén F Total de H 

# Clave Oe$cl'lpci6f'I U/M Existencia Compras 20ZI + Producto Existencia Compras MP Stock2023 Comentarlos OIC 
Almacé.n utlUzadoen Almacén 
13/11/2021 

2022 Compras 
2022 2fo/11/2022 

2023 Requerida E+F 
20Z( 20-;23 
Ai'B 

MP120A009 Etiq. Aba Test PZA 12,540.00 6,000.00 18,540.00 8,734.00 9,806. 6,000.00 4,490.00 15,80 6.00 Por comprar mas material si con 

1 
Tarjeta 3% 200 00 la existencia en almacén menos lo 
Pruebas requerido del MP 202.3, sobrarían 
Autoad herí ble 5,316 pi e zas. 

MP100A015 Agua ML 10,000,000.00 10,000,000.00 10,000,000.00 10,000,000.00 O.DO 10,000,000.00 Porque compran materia l si no 
2 Desmineralizada van a utilizarlo de acuerdo con el 

MP 2023 
Fuente: Archivos Excel denominado MRP 2022 y 2023, entregados med iante of1c10 JBK.09/2023 del 23 de enero de 2023. 

Anexo 6 
e 

A 
Existencias D E 

G 
H B Alrnaeén F Total de 

# Clave Descripcl6n · U/M Existencia 
Compras 20ZI,. Producto Existencia Compras MP Stock Caducidad comentarios OIC 

Almac6n utillzado Almacén 2023 
13/12/2021 

2022 Cmnpras en2022 '1.6/12/2022 2023 Requerida E+F 2021 2023 
A-tB 

MP120E045 Etiqueta Equ ivac Te- PZA 4 ,490.00 O.DO 4,490.00 4,490.00 O.DO 4,500.00 4,500.00 4,500.00 NA No dejan producto en st ock 

l 
B3 {10 Dosis) De 32 X como los otros, además no tiene 
59 Mm. fecha de caducidad 
Autoad heri ble 

MPl008040 Bióx ido De Car bono PZA 0.00 7.00 7.00 7.00 0.00 7.00 0.00 7.00 - No deJan producto en stock' 
2 como los otros, además no tiene 

fecha de caducidad 
MPlOONOl6 Nitrógeno Cil indro PZA O.DO 7.00 7.00 7.00 0.00 7.00 0.00 7.00 No dejan producto en stock 

3 (Gas] como los otros, ademas no tiene 
fecha de caducidad 

MPlODNOlS Nitrógeno Líquido KG 0.00 400.00 400.00 400.00 O.DO 400.00 O.DO 400.00 No dej an producto en stock 
4 (Termo) como los otros, además no tiene 

fecha de caducidad . . 
Fuente: Archivos Excel denominado MRP 2022 y 2023, entregados m ediant e of1c10 J BK.09/2023 del 23 de enero de 2023 . 
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Órgano Interno de Control en la No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica 
...... , .. ' ' ,, J',111("'.>" .......... 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Cédula de Resultados Definitivos 

Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos ¡ Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Anexo7 
e 

A EXlstendas D. E 
(l 

Existencia B Almacén 
Producto Existencia 

F Total de H 
# Clave Descripción U/M 

Almacén compras 2021+ utilizado Almacén 
comp,as MP ~tock2023 Comentarlos OlC 

13/12/2021 2022 Compras en2022 26/12/2022 2023 Requerida E+F 
2021 2023 
A+B 

Ácido 
Porque se a comprar si 300,000 si en 

tricloroacético 
1 MPOlOT040 

Cristales, 
G 141,331.96 300,000.00 441,331.96 138,530.06 302,801.90 300,000.00 602,801.90 el Maestro planeación no se va a 

Emprove 
utilizar. 

Porque se va a comprar si con la 

2 MP060A010 
Agar 

G 14,650.53 500 15,150.53 5,080.00 10,070.53 500 115 10,570.53 existencia que se tiene en almacén es 
bacteriológico suficiente para cubrir el Maestro de 

Planeac ión. 
Porq ue se va a comprar si con la 

L-Asparagina existencia que se tiene e n almacén es 
3 t"1P020L030 Monohidratada G 56,960.00 50,000.00 106,960.00 59,612.00 47,348.00 60,000.00 o 107,348.00 suficiente, además no es requerido el 

Para Bi oquímica producto de acuerdo con el Maestro 
de Planeación. 

Hidróxi do De 
Se compra material sin ser requerido 

4 MP070H190 Sodio Industrial G 44,970.00 50,000.00 94,970 .00 94,970.00 o S0,000.00 o 50,000.00 
Escamas 

en el Maestro de planeacién 2023. 

Se debe de considerar comprar 

Alcohol Etílico 
menos ya que la fecha de caducidad 

5 MPOBOAOlO 
Potable 

ML 739,486.00 600,000.00 1,339,486.00 908,20200 431,284.00 600,000.00 29,992.00 1,031,284.00 es del 30 d e junio de 2023 de este 
producto y del total que se tendrá del 
producto solo se ocupará el 3%. 

Fuente: Archivos Excel denominado MRP 2022 y 2023, entregados mediante of1c10 JBK.09/2023 del 23 de enero de 2023. 
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FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
Monto fiscalizable: No Aplica . . , 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos ! Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Anexos 
e 

A 
Existencias D E 

(i 
H 

Exist.n:cia B Almacén 
Producto Existencia F T.otalde: Stock 

Programa 
#w Clave Descripcf6n U/M Almacén compras 2022 2021+ utllluido Almadn Compras MP 2023 Comentar&. OIC Anual de 

13/12/2021 Compras 
el:\2022 26/12/20'%2 2023 Requerida 

E+F 
Adquisiciones 

2071 2023 
A .. B 

1 MPOlOTOSO Ácido G 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO O.DO 242,150.00 000 Van a u tilizar ma teria l de 
tr1cloroacético acuerdo con el MP 2023 y no 
Reactivo analítico, tiene contemplado X se 
Crista les ACS comprar en el 2023. 

2 MP020L040 L-Asparagina G º·ºº O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 84,730.00 0.00 Va n a u tili zar mater ial de 
Monohidratada acuerdo c on el MP 2023 y no 
Mayor o Igual Al tiene contemplado 

X 
se 

99% De Pureza comprar en el 2023. 
3 MPllOV021 Vacuna RbS1 Vacas ML 80.00 40,000.00 40,080.00 40,080.00 O.DO 0.00 59,200.00 O.DO Van a utilizar material de 

suspensión acuerdo con el MP 2023 y no 
X 

Bacteriana se tiene contemplado 
comprar en el 2023. 

4 MP130C020 Caj a Colectiva PZA 0 .00 20,000.0 20,000.00 20,000.00 0.00 0.00 8,975.00 O.DO Van a u tiliza r materi al de 
Normal De 150 o acuerdo con el MP 2023 y no 
X67x58 Mm tiene contemplado X 

se 
compra r en el 2023. 

5 MP080P017 Pen icilina solución PZA 0 .00 O.DO O.DO 0.00 0.00 0.00 62.00 O.DO Van a u tiliza r material de 
Inyectable 5 000 acuerdo con el MP 2023 y no 
OOOUI tiene contemplado 

X 
se 
comprar en el 2023. 

Fuente: Archivos Excel denominado MRP 2022 y 2023, entregados mediante of1c10 JBK.09/2023 del 23 de enero de 2023. 
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órgano Interno de Control en la No de Acto de Fiscalización : 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 2 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
Monto fiscalizable: No Aplica 

u , .•• ,",. • , ~lf( '" ... •.• o. 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Anexo9 
e 

A 
Existencias D E 

a H 
EXlstencia B Almacén Producto Existencia F Total de Stack cons. Clave Desc:ripci6n U/M 
Almacén 

Compras 2021+ utilizado Almacén 
Compras MP 2023 COmentariol. C>IC 

13/12/20ZI 
2022 Compras 

en2022 26/12/2072 
2023 Requerida E+F 

2021 2023 
A+B 

MP120EQl,S ETIQUETA EQUIVAC PZA 4,490.00 0.00 4,490.00 4,490.00 0.00 4,500.00 4,500.00 4,500.00 La cantidad de compra en el 

l 
TC-83 (10 DOSIS) DE Programa Anual de Adquisiciones no 

32X59 MM. coinciden con el Maestro Plan. 
AUTOADI-I ERIBLE 

MP060P01S PEPTONA DE CARNE G 76,425.00 0.00 76,425.0 0 28,517.50 47,907.50 30,000.00 21,775.00 77,907.50 La cantidad de compra en el 
2 Programa Anual d e Adquisiciones no 

coinciden con e l Maestro Plan. .. 
Fuente: Archivos Excel denominado M i:lP 2022 y 2023, ent regados m ediante of1c10 JBK.09/2023 del 23 de enero de 2023 

AnexolO 

# Clave Descripción U/M cantidad eosto 

1 MPl00Rl0S 
Reactivos para Bio log ía PZA 100 $0.00 
Molecular 

2 MP100Cl30 Línea Celul ar Vero PZA 3 .$38.910.00 
3 MPll0LOl0 Línea Celular BHK-21 Frasco 4 $27,246.00 
4 MP140R030 Inst ru ctivo PABI PLUS Frasco 10,000 $1.35 

5 MPlS0TO0S 
Frasco Tipo Vial de PET 20 PZA 15,000 $0.00 
ML 

6 MPlS0TO0B 
Frasco Tipo Vial de PET 3 

Caja 400,00 $0.00 
ML 

l'uente: Archivos Excel denominado MRP 2022 y 2DU, entregados media nte ofi cio JBK 09/2023 del 23 de enero de 2023 
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Órgano Interno de Control en la 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 3 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica ...... . . ' . 
Cédula de Resultados Definitivos 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos ¡ Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercia l y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológ ica y Fisicoquímica. 

Integración incompleta de los costos por producto, maquila y 
servicios que ofrece la PRONABIVE en los ejercicios 2022 y 2023. 

Deber ser: 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen las 
Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización 

"Artículo 79.- Las dependencias y entidades de la APF, entidades federativas, municipios, 
alcaldías de la Ciudad de México y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos deberán proporcionar los informes, documentos, información y, en 
general, cualquier dato y cooperación técnica que se les requiera para la práctica de 
los actos de fiscalización ... " 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, que a la letra señala lo 
siguiente: 

"Artículo segunda. ~ 

TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL. 

Son las acciones que define y desarrolla la Administración mediante políticas, 
procedimientos y tecnologías de la información con el objetivo de alcanzar las metas y 
objetivos institucionales; así como prevenir y administrar los riesgos, incluidos los de 
corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la institución, en las 
diferentes etapas de sus procesos y en e/ entorno tecnológico, y sirven como 
mecanismos para asegurar el cumplimiento de /as metas y objetivas y prevenir la 
ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Cada actividad de control que se aplique 
debe ser suficiente para evitar la materialización de los riesgos y minimizar el 
impacto de sus consecuencias." 

" ... Diseño de Actividades de Control Apropiadas. 

Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Observación Correctiva 

La Directora Industrial deberá instruir al personal a su cargo para que 
establezca las medidas necesarias a fin de: 

• Proporcionar la integración del desglose de los costos de acuerdo con 
lo siguiente: Costo de Orden General, Costo lote por lote, costo 
promedio y costo unitario de producción. 

Recomendación Preventiva 

La Directora Industrial deberá instruir al personal a su cargo, a fin de llevar 
a cabo la siguiente acción: 

• Deberán de gestionar adecuadamente el Costo por Producto para que 
se encuentre debidamente integrado y disponible para cualquier 
instancia de fiscalización que lo solicite. 

No se omite señalar que quedará bajo la estricta responsabilidad del área 
fiscalizada la implementación de las acciones necesarias; así como, el 
envío dentro de los 45 días hábiles de la evidencia documental que 
acredite su aplicación al Órgano Interno de Control. 

Fecha compromiso de implemen 

MVZ. lgor a 
Director G BIVE 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 3 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos¡ Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

10.02 Lo Administración debe diseñar los actividades de control apropiadas para 
asegurar el correcto funcionamiento del control interno, .. . a cumplir con sus 
responsabilidades y a enfrentar apropiadamente a los riesgos identificados en la 
ejecución de los procesos del control interno. A continuación, se presentan de manera 
enunciativo, mas no limitativa, las actividades de control que pueden ser útiles poro Jo 
institución: 

• Revisiones por fo Administración del desempeño actual, a nivel función o actividad. . . .. 
• Controles sobre el procesamiento de la información. 
• Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables. 

• Registro de transacciones con exactitud y oportunidad. 
• Restricciones de acceso a recursos y registros, así como rendición de cuentas sobre 

éstos." 

Hechos: 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

I \ 
íl) 

IBT. Magal~~quez Ahuatzin 
Directora lndui}'4al de la PRONABIVE 

Órgano Interno de Control en la PRONABIVE 

~ 
Titular del Órgano Interno 

de Control en la PRONABIVE 

LAE. Alfredo Efraín Pineda Vázquez 

Este Órgano Interno de Control, mediante oficio 08/460/032./2023 del 13 de 
febrero de 2023 solicitó: "Proporcionar en Exce/ el desglose de los costos por producto, 
maquilo y servicios poro los ejercicios 2022 y 2023, donde se pueda observar 
detalladamente, lo correspondiente o mono de obra, materia/es e insumos, gastos 
directos e indirectos"; al respecto, la Directora Industrial mediante el oficio número 
JBK.Ol/021/2023 del 15 de febrero de 2023, para ambos programas anuales 
informó lo siguiente: 

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo 
y Mejora de la Gestión Pública 

" ... e/ costo se calcula producto por producto, Jote por Jote, ya que los variaciones tales 
como rendimiento, cambios de precio de materias primas, etc., generan que cada lote 
tenga un costo en específico. De igual forma, los costos de mano de obra son afectados 
por cuestiones tales como pago de utilidades, prestaciones diversos, ... se co/cufon /as 1 
afectaciones/variaciones del costo unitario de mano de obra de forma mensual." 

De la información proporcionada, se analizó el archivo en Excel denominado L 
"desglose de Cost. Prod. de lista 2022 2023"; en el cual se identificó que por cada 

1 uno de los productos que realiza la PRONABIVE, proporcionó los costos 

27 de marzo de 2023 
Fecha de firma 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 3 de 3 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 3 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

unitarios; sin embargo, no presentaron la información que acredite la 
integración del factor con el que se determina el gasto indirecto por cada 
producto (BRUCEL N-79, PPD BOVINO, VEHC-2-BIVE etc.); en este sentido, no se 
tuvieron los elementos necesarios para poder corroborar el costo del producto. 

Disposiciones jurídicas incumplidas: 

• ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen las 
Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, 
artículo 19 

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno, artículo 2, TERCERA. 
ACTIVIDADES DE CONTROL, Diseño de Actividades de Control Apropiadas 
numeral 70.2 

Conclusión: 

Se comprobó que la integración de los costos por producto, maquila y servicios 
que ofrece la PRONABIVE en los ejercicios 2022 y 2023 es incompleta debido a 
que no desglosaron ni presentaron la documentación soporte que acredite el 
costo primo ni el gasto indirecto. 

Fecha de elaboración: 27 de marzo de 2023. 

// 
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Órgano Interno de Control en la No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 4 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica . t. , t111, 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recu pera r: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquimica. 

La Dirección Industrial no tiene documentado la metodología para 
realizar los ajustes en las metas respecto de las metas autorizadas. 

Deber ser: 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, que a la letra señala lo 
siguiente: 

"Artículo segundo. -

Numeral 2. 

Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Observación Correctiva 

La Directora Industrial deberá instruir al personal a su cargo para que 
establezca las medidas necesarias a fin de: 

• 

• 

Elaborar y documentar la política o la metodología para el cálculo de 
la integración de las metas ajustadas. 
Proporcionar la documentación soporte que explique y justifique los 
ajustes a las metas programadas en el ejercicio 2022. 

Recomendación Preventiva 

La Directora Industrial deberá instruir al personal a su cargo, a fin de llevar 
a cabo las siguientes acciones: 

L Sistema de Control Interno Institucional o SC/1: el conjunto de procesos, mecanismos y 
elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí. y que se aplican de • 
manera específica por una Institución a nivel de p/aneación, organización, ejecución, 
dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para dar 
certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro • 
de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, 
eficiencia y de cumplimiento de la ley; 

Una vez desarrollada la metodología para la integración de las metas 
ajustadas deberán de apegarse a la misma. 

Deberá de gestionar adecuadamente la integración de las metas 
ajustadas para que las modificaciones a las metas se encuentren 
debidamente justificadas y se encuentren disponibles para cualquier 
instancia de fiscalización que lo solicite. Numera/B 

SECUNDA. ADMINISTRACIÓ N DE RIESGOS 

Definición de Objetivos. 

6.01 La Administración debe definir objetivos en términos específicos y medib/es paro 
permitir el diseño del contra/ interno y sus riesgos asociados. 
6.02 La Administración debe definir los objetivos en términos específicos de manera que 
sean comunicados y entendidos en todos los niveles en la institución. La definición de los 
objetivos debe realizarse en alineación con el mandato, la misión y visión institucional, 
con su plan estratégico y con otros planes y programas aplicables, así como con los 
metas de desempeño. 

No se omite señalar que quedará bajo la estricta responsabilidad del área 
fiscalizada, la implementación de las acciones necesarias, así como el 
envío dentro de los 45 días hábiles de la evidencia documental que 
acredite su aplicación al Órgano Interno de Control. 

Fecha compromiso de implementación: 07 junio 2023. D 
(1/ 
/ 

• J 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 4 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripció 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección'' clave 2 

alización: 'Visita de 
roducción" 

6.03 La Administración debe definir objetivos en términos medibles cuantitativa y/o 
cualitativamente de manera que se pueda evaluar su desempeño. 

CUARTA. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Los sistemas de información y comunicación, deben diseñarse e instrumentarse bajo 
criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad, así como con mecanismos de 
actualización permanente, difusión eficaz por medios electrónicos y en formatos 
susceptibles de aprovechamiento para su procesamiento que permitan determinc,r si se 
están cumpliendo las metas y objetivos institucionales con el uso eficiente de los 
recursos. 

13. Usar Información relevante y de calidad. - La Administración debe implementar 
los medios necesarios para que las unidades administrativas generen y utilicen 
información relevante y de caHdad, que contribuyan al logro de /as metas y objetivos 
institucionales y den soporte al SC/1; 

15, Comunicar Externamente. - La Administración es responsable de que las áreas o 
unidades odministrativas establezcan mecanismos de comunicación externa 
apropiados y de conformidad con las disposiciones oplicables, para difundir la 
información relevante. 

NMX-CC-9001-IMNC-2075 ISO 9007:2075 "Sistemas de gestión de la calidad
Requísitos", que a la letra señala lo siguiente: 

"0.3 Enfoque de Procesos 

Esta norma mexicana promueve fa adopción de un enfoque a procesos al desarrollar, 
implementar y mejorar la eficacia de un sistema de gestión de /a calidad, para 
aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de los requisitos del 
cliente. En el apartado 4.4 se incluyen requisitos específicos considerados esenciales 
para la adopción de un enfoque a procesos. 

... Este enfoque permite a la organización controlar las interrelaciones e 
interdependencias entre los procesos del sistema, de modo que se pueda mejorar el 

ó,gano~ la PRONABIVE 

~ ore no 
Titular del Órgano Interno 

de Control en la PRONABIVE 

e 

L.A.E. Alfredo Efraín Pineda Vázquez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo 

y Mejora de la Cestión Pública 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 4 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recu perar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Naciona l de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

desempeño global de la organización. 

0.3.2 Ciclo Planificar-Hacer-Verificar-Actuar. 

El ciclo PHVA puede aplicarse a todos /os procesos y al sistema de gestión de la 
calidad como un todo. 

El ciclo PHVA puede describirse brevemente como sigue: 

-Planificar: establecer los objetivos del sistema y sus procesos, y /os recursos necesarios 
para generar y proporcionar resultados de acuerdo con los requisitos del cliente y las 
políticas de la organización, e identificar y abordar los riesgos y las oportunidades. 
-Hacer: implementar Jo planificado. 
-Verificar: realizar el seguimiento y (cuando seo aplicable) la medición de los procesos y 
los productos y servicios resultantes respecto o los políticas, los objetivos, los requisitos y 
las actividades planificadas, e informar sobre los resultados. 
-Actuar: tomar acciones paro mejorar el desempeño, cuando sea necesa ria. 

Manual de Buenas Prácticas de Manufactura para Productos Químicos, 
Farmacéuticos y Biológicos para Animales emitido por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural el 15 de junio de 2020, establece lo siguiente: 

Glosario: 

Procedimiento: Documento que contiene /as instrucciones necesarias para llevar a 
cabo de manera reproducible una operación. 

2.3. Elementos del soporte documental 

Los establecimientos deben contar como mínimo con los siguientes documentos: 

2.3.2. Procedimientos de operación: deben describir de forma clara los pasos para 
iniciar, desarrollar y concluir una serie de actividades secuencialmente establecidas 
en coda uno de los procesos, que deben dar como resultado final un p roducto. Estos 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

27 de marzo de 2023 
Fecha de firma 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios {PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 4de 5 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 4 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

documentos incluyen fa asignación de responsabilidades y la descripción de las 
actividades que se realizan en forma correcta, con una secuencia lógica y que su 
aplicación sea sistemática, es decir, que toda persono, que fo aplique en e/ desempeño 
de sus actividades, lo haga siempre de la misma manera. 

Hechos: 

Este Órgano Interno de Control, mediante oficio OB/460/032/2023 del 13 de 
febrero de 2023 solicitó: "Proporcionar los avances mensuales de la producción del 
ejercicio del 2022 y al 13 de febrero de 2023, considerando las metas autorizadas y las 
j ustificaciones a /as variaciones". 

Al respecto, la Directora Industrial mediante el oficio número JBK.Ol/021/2023 del 
15 de febrero de 2023, informó lo siguiente: 

" ... se integra el formato F-5.1.4 denominado "informe mensual del área de producción" de 
enero 2022 a febrero 2023, en donde se observan las variaciones realizadas conforme 
rotación de inventarios. 

Es necesaria señalar que los ajustes al programa consisten en la adecuación de 
las proyecciones del programa anual conforme la rotación real de los 
inventarios para cada uno de los productos de la Entidad, esto con la finalidad 
de evitar productos obsoletos y dar suficiencia a las productos en los cuales se 
anticipan pedidos por el área comercial {FORECAST}." 

Se identificó en el Manual de Procedimientos Generales de Calidad de 
Planeación de la Producción que no se detalla la metodología para realizar los 
ajustes de las metas respecto de las metas autorizadas. 

Además, no se tuvo a la vista la documentación que soporte la justificación del 
ajuste de metas como se detalla a continuación: 

) 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 4 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos ¡ sector: Bienestar y Recursos 
Veterinarios (PRONABI VE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológ ica y Fisicoq uímica. 

Informes Mensual.es de Producción 
Mes Metas Metas Ajqstlldas 

Programadas 
1 trimestre 515,100.00 256,180.00 
2 trimestre 479,603.00 338,710.00 
3 trimestre 437,150.00 203,655.00 
4 trimestre 371,403.00 246,720.00 

ruente: oficio numero J BK.Ol/021/20 23 del 15 de febrero de 2D23 

Disposiciones jurídicas incumplidas: 

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno, artículo 2, numerales 2 
y 8 SEGUNDA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS incisos 6.07, 6.02 y 6.03, 
CUARTA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, incisos 13 ylS. 

• NMX-CC-9001-IMNC-2075 ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la calidad
Requisitos, numerales 0.3 y 0.3.2. 

• Manual de Buenas Prácticas de Manufactura para Productos Químicos, 
Farmacéuticos y Biológicos para Animales emitido por el Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Glosario (Procedimiento) y Numeral 2.3.2. 

Conclusión: 

Al realizar el análisis a la información presentada sobre los avances mensuales del 
ejercicio 2022, se compraba que en el Manual de Procedimientos Generales de 
Calidad de Planeación de la Producción no se detalla la metodología para realizar 
los ajustes de las metas respecto de las metas autorizadas; además, no se tuvo a 
la vista la documentación que soporte la justificación del ajuste de metas. 

Fecha de elaboración: 21 de marzo de 2023. 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Clave: 08460 

Clave y descripción del acto de fiscalización: 'Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

I 
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Órgano Interno de Control en la 
No de Acto de Fiscalízacíón: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 5 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica ' H(llº,\I .. , ... , .. 1oi ' . 
Monto fiscalizado: No Aplica Cédula de Resultados Definitivos 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

La PRONABIVE no cuenta con un Programa Anual para la 
producción y manejo de ratones y cobayos. 

Deber ser: 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, que a la letra señala lo 
slguiente: 

"Artículo segundo. -

Numeral 2. 

L. Sistema de Control Interno Institucional a SC/1: el conjunto de procesos, mecanismos y 
elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de 
manera específica por una Institución a nivel de planeación, organización, ejecución, 
dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para dar 
certidumbre a lo tomo de decisiones y conducirla con uno seguridad razonable al logro 
de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, 
efic iencia y de cumplimien to de l<.1 ley ; 

Numeral 8. 

SEGUNDA A DMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

6.02 La Administración debe definir los objetivos en términos específicos de manera 
que sean comunicados y entendidos en todos los niveles en la institución. La definición 
de los objetivos debe realizarse en alineación con el m andato, la misión y visión 
institucional, con su plan estratégico y con otros planes y programas aplicables, así 
como con las metas de desempeño. 

TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL. 

Son las acciones que define y desarrolla lo Administración mediante políticos, 
procedimientos y tecnologías de la información con el objetivo de alcanzar los metas y 

Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Observación Correctiva 

El Director General deberá instruir a la Jefa de Departamento de Control 
de Calidad Biológica y Fisicoquímica, para que establezca las medidas 
necesarias a fin de: 

• Elaborar y documentar la metodología y el procedimiento para la 
integración del Plan Anual para la Producción y Manejo de Ratones y 
Cobayos. 

El Director General deberá instruir la Dirección Industrial compartir el 
Programa Anual de Producción al Departamento de Control de Calidad 
Biológica y Fisicoquímica para tomarlo como insumo para la elaboración 
del Plan Anual para la Producción y Manejo de Ratones y Cobayos. 

Recomendación Preventiva 

El Director General deberá instruir a la Jefa de Departamento de Control 
de Calidad Biológlca y Fisicoquímica y al personal a su cargo, a fin de llevar 
a cabo la siguiente acción: 

• Una vez desarrollada la metodología y el procedimiento del Plan 
Anual para la Producción y Manejo de Ratones y Cobayos, se 
deberán apegar a la misma. 

El Director General deben3 instruir a la Dirección Industrial que en los 
subsecuentes ejercicios comparta el Programa Anual de Producción, con 
el Departamento de Control de Cal idad Biológica y Fisicoquímica . 

No se omite señalar que quedará bajo la estricta responsabilidad del área 
fiscalizada la implementación de las acciones necesarias; así como, el 
envío dentro de los 45 días hábiles de la evidencia documental que 
acredite su aplicación al Órgano Interno de Control. 
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"' "' FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: S 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Prod uctora Nacional de Biológicos Sector: Bienestar y Rec ursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

objetivos institucionales; asr como prevenir y administrar los riesgos, incluidos /os de 
corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la institución, en /as 
diferentes etapas de sus procesos y en el entorno tecnológico, y sirven como 
mecanismos para asegurar el cumplimiento de /as metas y objetivos y prevenir la 
ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Cada actividad de control que se aplique 
debe ser suficiente para evitar la materialización de los riesgos y minimizar el 
impacto de sus consecuencias." 

" ... Diseño de Actividades de Control Apropiadas. 
10.02 La Administración debe diseñar las actividades de control apropiadas para 
asegurar el correcto funcionamiento del control interno, ... a cumplir con sus 
responsabilidades y a enfrentar apropiadamente a los riesgos identificados en la 
ejecución de los procesos del control interno. A continuación, se presentan de manera 
enunciativa, mas no limitativa, /as actividades de control que pueden ser útiles para la 
institución: 

• Revisiones por lo Administración del desempeño actual, a nivel función o actividad. 

• Controles sobre el procesamiento de la información. 
• Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables. 

• Registro de transacciones con exactitud y oportunidad. 
• Restricciones de acceso a recursos y registros, así como rendición de cuentas sobre 

éstos. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 ISO 9001:2015 "Sistemas de gestión de la calidad
Requisitos", que a la letra señala lo siguiente: 

"o.3 Enfoque de Procesos 

Esta norma mexicana promueve la adopción de un enfoque a procesos al desarrollar, 
implementar y mejorar la eficacia de un sistema de gestión de la calidad, para 
aumentar lo satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de los requisitos del 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita d e 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

MVZ. lgor Fr 
Director Cen IVE 

TFI. L~ e,o Pé,e, 
Jefa de Departamento de Control de Calidad 
Biológica y Fisicoquímica de la PRONABIVE 

Órgano Interno de Control en la PRONABIVE 

C.P. !lea a Cravioto Moreno 
Titular del Órgano Interno 

de Control en la PRONABIVE 
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FU N C 10 N PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 5 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológ ica y Fisicoquimica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

cliente. En el apartado 4.4 se incluyen requisitos específicos considerados esenciales 
para la adopción de un enfoque a procesos . 

... Este enfoque permite a la organización controlar las interrelaciones e 
interdependencias entre los procesos del sistema, de modo que se pueda mejorar el 
desempeño global de la organización. 

0.3.2 Ciclo Plonificor-Hacer-Verificor-Actuar. 

El ciclo PHVA puede aplicarse a todos los procesos y al sistema de gestión de la 
calidad como un todo. 

El ciclo PHVA puede describirse brevemente como sigue: 

-Planificar: establecer los objetivos del sistema y sus procesos, y los recursos necesarios 
para generar y proporcronar resultados de acuerdo con los requisitos del cliente y los 
políticas de la organización, e identificar y abordar los riesgos y /as oportunidades. 
-Hacer: implementar lo planificado. 
-Verificar: realizar el seguimiento y (cuando seo aplicable) la medición de los procesos y 
los productos y servicios resultantes respecto a las políticas, los objetivos, los requisitos y 
las actividades plonificodas, e informar sobre los resultados. 
-Actuar: tomar acciones para mejorar el desempeño, cuando sea necesario. 

" 

Manual de Buenas Prácticas de Manufactura para Productos Químicos, 
Farmacéuticos y Biológicos para Animales emitido por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaría de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rura I el 15 de junio de 202.0, establece lo siguiente: 

Glosario: 

Procedimiento: Documento que contiene las instrucciones necesarias para llevar a 
cabo de manera reproducible una operación. 

LA.E. Alfredo Efrain Pineda Vázquez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo 

y Mejora de la Gestión Pública 

2.7 de marzo de 2023 
Fecha de firma 

2.3. Elementos del soporte documental 
Los establecimientos deben contar como mínimo con los siguientes documentos: 1;::v 
'-------------"------~ 

~ / 
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Órgano Interno de Control en la 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: S 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

2.3.2. Procedimientos de operación: deben describir de forma clara los pasos para 
iniciar, desarrollar y concluir una serie de actividades secuencialmente establecidas 
en cada uno de los procesos, que deben dar como resultado final un producto. Estos 
documentos incluyen la asignación de responsabilidades y la descripción de las 
actividades que se realizan en forma correcta, con una secuencia lógica y que su 
aplicación sea sistemática, es decir, que todo persona, que fo aplique en el desempeño 
de sus actividades, lo haga siempre de la misma manera. 

" 

Hechos: 

Este Órgano Interno de Control, mediante oficio 08/460/010/2023 del 17 de enero 
de 2023 solicitó: "Programa anual para producción y manejo de ratones y cobayos, en 
relación con el programa anual de producción 2023; así como fo metodología utilizada 
para su integracion"; al respecto la Jefa de Departamento de Control de Calidad 
Biológica y Fisicoquímica mediante el oficio JBK.09/2023 del 23 de enero de 
2023, adjuntó el correo electrónico del 23 de enero de 2023 contestando lo 
siguiente: 

"No se cuenta con un ·programa anual paro la producción y manejo de ratones y 
cobayas··, esto debido o que no se cuenta can un programa anual de producción 2023, 
por lo que se reo/iza una proyección de producción de animales basado en históricas. 
( ••• ). ff (sic) 

Historio de Producción de Animales (Informes Anuales SENASICAJ 

Ratones 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Total 6,180 11,051 16,579 20,066 16,490 14,013 10,311 

Cobayos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Total 2J2 289 J12 287 :D7 D7 563 

Proyecc/6n 2023 

Anima/es Promedio Histórico 
Redondeo basado en la naturaleza de lo 

producción de animales 
Ratones 13527.143 14,000 
Cobayos 336.71429 400 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Clave: 08460 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 

Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos ¡ sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 5 de 6 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 5 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recu perar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

De lo anterior se tomó en consideración la documentación y argumentos 
vertidos por la Jefa de Departamento; sin embargo, se debe de considerar lo 
señalado por la Directora Industrial en el oficio JBK.0l/021/2023 del 15 de febrero 
de 2023, en el sentido de que: " ... Es importante señalar que el programa anual 
de producción se realiza en el cuarto trimestre del eiercicio anterior al 
eiercicio de planeación ... " 

Por lo que al realizarse la planeación en el cuatro trimestre del ejercicio anterior 
la Jefa de Departamento de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica, debió 
contar con la Programa Anual de Producción 2023; sin embargo al no contar con 
dicho Programa limita la planeación en la producción de animales ya que en los 
Manuales Procedimientos Generales de Calidad de la Dirección Comercial y la 
Dirección industrial no le informan. 

Además en el Manual de Procedimientos Generales de Bioterio Inoculación, no 
se identificó un procedimiento en el cual detalle la Planeación Anual de 
Producción de animales; en razón de lo anterior, es que la Jefa de Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica, refirió que realiza una 
proyección de producción de animales basado en históricos, la cual no la ejecuta 
con una metodología ya que en el ejercicio 2019 su total de ratones fue 20,066 y 
si fuera como se menciona dicha proyección hubiera sido de 77,270; es el mismo 
caso para los cobayos el promedio para el ejercicio de 2018 hubiera sido de 260 y 
no de 372; por eso es importante que se cuente con un programa anual para 
producción y manejo de ratones y cobayos, ya que estos son parte de los costos 
indirectos que afectan los costos de producción de los productos que se realizan 
en la entidad. 

Disposiciones jurídicas incumplidas: J 
• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual X 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, / 
Artículo Segundo, Numerales 2 y 8 TERCERA. ACTIVIDADES DE v' 
CONTROL, Diseño de Actividades de Control Apropiadas numeral 70.2. • / ~-----------~----------~/ 

' 



FUNCIÓN PÚBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 6 de 6 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 5 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

• NMX-CC-9001-IMNC-2015 ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la 
calidad-Requisitos, numerales 03 y 0.3.2. 

• Manual de Buenas Prácticas de Manufactura para Productos Químicos, 
Farmacéuticos y Biológicos para Animales emitido por el SeNicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Glosario (Procedimiento) y 
Numeral 2.3.2 

Conclusión: 

Se solicitó el Programa Anual para la producción y manejo de ratones y cobayos, 
a lo que la Jefa de Departamento de Control de Calidad Biológica y 
Fisicoquímica, contestó que no tiene dicho programa, señalando que realiza una 
proyección de producción de animales basado en históricos, por lo cual no se 
ejecuta con una metodología y no se considera el Programa Anual de 
Producción de la PRONABIVE. Además, de que en el Manual de Procedimientos 
Generales de Bioterio Inoculación no se identificó un procedimiento en el cual se 
detalle la Planeación Anual de Producción de animales. 

Fecha de elaboración: 21 de marzo de 2023. 
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No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

, FUNCION PUBLICA Número de resultado: 6 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
Monto fiscalizable: No Aplica 

•' u,·•• •.uu. a1 L-' ,.,,,"IC a,,. •w ■• , 

Cédula de ílesultados Definitivos 
Monto fiscal izado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 

Veterinarios (PílONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Di recdón Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Inconsistencias en las cifras presentadas por el Departamento de Control de 
Calidad Biológica y Fisicoquímica en el Comité de Control y Desempeño 
Institucional (COCODI} y Junta de Cobierno en el ejercicio 2022. 

Deber ser: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la 
letra indica: · 

"Artículo 20.· - Los dependencias y entidades formularón sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los que abarquen mós de un ejercicio 
presupuesto/, así como sus respectivos presupuestos, considerando: 

VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estim ados de suministro; 
los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso los planos. proyectos y 
especificaciones; 

IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 
características de los adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
cual indica lo siguiente: 

"4.1. Planeoción 

Objetivo 

Formular el PAAAS a partir de la adecuada identificación de las necesidades de las 
dependencias o entidades en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
para cumplir oportunamente con sus atribuciones, así como con los objetivos y metas 
establecidos en sus programas y proyectos sustantivos acordes con el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como con los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales, y conforme o/ presupuesto y calendario autorizados en e/ ejercicio fiscal 
corresp ondiente. 

Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Observación Correctiva 

El Director General deberá instruir al Departamento de Control de Calidad 
Biológica y Fisicoquímica los siguiente: 

• 

• 

Que presente las justificaciones a las inconsistencias señaladas en el 
hallazgo a), b) y e). y que aporte la documentación que acredite las 
justificaciones presentadas. 

Respecto de los incisos a) y b), deberá desarrollar y documentar un 
procedimiento que permita conocer las actividades para la 
integración de las cifras a reportar en los Órganos Colegiados. 

En el inciso c). deberá desarrollar una metodología para el cálculo del 
consumo de alimento para los animales de laboratorio en relación con 
las proyecciones anuales de animales, con la finalidad de eficientar el 
gasto público. 

Recomendación Preventiva 

El Director General deberá instruir al Departamento de Control de Calidad 
Biológica y Fisicoquímica, llevar a cabo las siguientes acciones: 

• Una vez desarrollados los procedimientos de los incisos a) y b) 
deberá apegarse a los mismos. 

• Una vez desarrollada la metodología del inciso c) deberá de apegarse 
a la misma. 

No se omite señalar que quedará bajo la estricta responsabilidad del área 
fiscalizada la implementación de las acciones necesarias; así como, el 
envío dentro de los 45 días hábiles de la evidencia documental que 
acredite su aplicación al órgano Interno de Control. 

Fecha compromiso de implementación: 07 junio 2023. 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 6 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Ley Federal de Austeridad Republicana, que a la letra indica: 

"Artículo B.· 

"En la adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o contratación de 
seNicios y obro pública se buscará la máxima economía, eficiencia y funcionalidad, 
observando los principios de austeridad, ejerciendo estrictamente /os recursos 
públicos en apego a las disposiciones lega/es aplicables ... " 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, que a la letra señala lo 
siguiente: 

"Artículo segundo. • ... 
NumeralB 

CUARTA. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Los sistemas de información y comunicación, deben diseñarse e instrumentarse bajo 
criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad, así como con mecanismos de 
actualización permanente, difusión eficaz por medios electrónicos y en formatos 
susceptibles de aprovechamiento para su procesamiento que permitan determinar si se 
están cumpliendo las metas y objetivos institucionales con el uso eficiente de los 
recursos." 

1:J. Usar Información relevante y de calidad. - La Administración debe implementar 
los medios necesarios para que las unidades administrativas generen y utilicen 
información relevante y de calidad, que contribuyan al logro de las metas y objetivas 
institucionales y den soporte al SC/1; 

Clave y descripción cJél iicto de.fisicalización: "Visita de 
Inspección" clave 260 denominqda "producción" 

MVZ. tgor Francis1W'Rom_.;_r:>Y-~ª 
Director Gen~ e la PRo/~BIVE 

.M 
TFI. Lourdes Romero Pérez 

Jefa de Departamento de Control de Calidad 
Biológica y Fisicoquímica de la PRONABIVE 

Órgano Interno de Control en la PRONABIVE 

~ oceno-

Titular del Órgano Interno 
de Control en la PRONABIVE 

LA.E. Alfredo Efraín Pineda Vázquez rs. Comunicar Externamente. • La Administración es responsable de que las áreas o 
unidades administrativas establezcan mecanismos de comunicación externa 
apropiados y de conformidad con las disposiciones aplicables, para difundir la 
información relevante." 

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo 
y Mejora de la Gestión Pública 
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Órgano Interno de Control en la 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 6 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 
~ -
Hechos: 

Este Órgano Interno de Control, mediante oficio 08/460/010/2023 del 17 de enero 
de 2023 solicitó: "programa anual para producción y manejo de ratones y cobayos, en 
relación con el programa anual de producción 2023; así como la metodología utilizada 

27 de marzo de 2023 para su integración ". 
Fecha de firma 

Al respecto, la Jefa de Departamento de Control de Calidad Biológica y 
Fisicoquímica mediante el oficio J BK.09/2023 del 23 de enero de 2023, adjuntó el 
correo electrónico del 23 de enero de 2023 contestando lo siguiente: 

"No se cuenta con un ·programa anual para la producción y manejo de ratones y 
cobayos ··, esto debido a que no se cuenta con un programa anual de producción 2023, 
por lo que se realiza una proyección de producción de animales basado en históricos . 
... " (sic) 

Historia de Produccl6n de Animales (Informes Anuales SENASICA 

Ratones 2076 2017 2078 2079 2020 2021 2022 

Total 6,180 11,051 16,579 20,066 16,490 14,013 10,311 

Cobayvs 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Total 232 289 372 287 :J37 337 S63 

Proyección 2023 

Animales Promedio Histórico Redondeo basado en la naturaleza de la producción 
de animales 

Ratones 13527.143 14,000 
Cobayos 336.71429 400 

En este sentido este Órgano Interno de Control realizó la comparación de la 
información proporcionada contra la que se presenta en el COCODI y la Junta 
de Gobierno, identificando las inconsistencias siguientes: 

a) Las cifras reportadas en el COCODI y la Junta de Gobierno referentes al total 
de animales que se tienen en cada periodo muestran una gran diferencia de 
las proyectadas para el ejercicio 2022, como se detalla continuación: 
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No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 6 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica ~. u .. -u, .. ,i ••• u fUll!CI0-'1 •1.tl l l('A 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

COCODI y Junta de Gobierno 

Animales 
1 trlme,.tre 2trimestre J trimestre 4 trilJtl!Str'e 

Total2022 2022 2022 2022 2022 
Ratones 6,630 7,543 8,183 6,996 29,352 
Cobayos 195 193 221 193 802 

Total de animales 30,154 

Total de Animales de.Laboratorio ratones y cobayot1 
COCODI/Junta dot'.Goblerno va Provacclones 2022 

COC:0D1 y Junta Oficio JBK.09/20Z3 
Animales deaoblerno Proyecciones 

E,lerclclo 2022 E,lerclclo 2022 

Ratones 29,352 10,311 
Cobavos 802 563 ·~ 

Totales 30,154 10,874 

b) Por otra parte, este Órgano Interno de Control mediante oficio 
08/460/054/2023 del 28 de febrero de 2023, solicitó el total de animales 
ubicados en el Bioterio con los cuales inicia el ejercicio 2023, por lo que 
mediante el oficio JBK.00.00.01.08 del 03 de marzo de 2023, el Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica refirió que inició con un total 
de 7,038 ratones y 720 cobayos; sin embargo, la cifra reportada en el COCODI 
y la Junta de Gobierno al cierre del 4 trimestre 2022 fue de 6,996 ratones y 
793 cobayos, como se detalla a continuación: 

Total d" Anim11le• de Laboratorio raton"• ,¡ cobayos 
aJ cierre del 2022 e ln~lo 2023. 

COCODl/lunta de 
Oifenmcla de 

2 
Animales Coblemo Inicio ~ercido 2023 cifra• 4 trimestre 2022 

!latones 6,996 1,038 5,958 
Cobayos 193 120 73 
Totales 7,189 l,15B 6,031 j 

' 

V 
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Órgano Interno de Control en la No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado: 6 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica 
;. •r·••u U • '"" ' :)• .,,., . 

Cédula de ílesultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

c) Por otra parte, de la rev1 s1on rea liza da a la compra de aliment o para 
cobayo y ratones, las cantidades adquiridas no guardan relación con los 
aumentos o disminuciones en las proyecciones de animales que se han 
tenido en cada ejercicio fiscal, ya que siempre adquieren alrededor de 
200 bultos de alimento para cobayos y entre 360 y 400 bultos para 
ratones, sin tomar en cuenta las proyecciones como se detalla a 
continuación 

Contnitos 

Proveedor Objeto del Unidad AD- AD· AD· AD· 
Proyección 

Contrato 201g.. 2020- 2021- 2022-
202.1 

040 0021 0021 0018 

Pet Foods, S.A. 
Alimento Para 
Animales de Bto. 200 200 200 220 "205 deCV. 

Laboratorio Cobayo 

Proyección de Cobayos 287 ll7 JJ7 563 400 

Pet Foods, S.A. 
Alimento para 
anímales de Bto. 360 360 ~ºº 380 •~oo 

de C.V. 
Laboratorio Ratón 

Proyección de Ratones 20,066 16,490 14,013 10,311 14,000 

Fuente: Plataforma Nacional de Transparencia y oficio JBK.09/2023 del 23 de enero de 2023. 
•programa Anual de Adquiskianes, Arrendamlehtas y Servidos 2023 

Disposiciones jurídicas incumplidas: 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Artículo 20 fracciones VI y IX. 

• Ley Federal de Austeridad Republicana, artículo 8. 
• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, 
artículo 2, numeral 8 CUARTA. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, 
numerales 13 y lS. 

• ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, numeral 4.1 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Clave: 08460 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

de 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios {PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 6 de 6 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 6 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fisca I izad o: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: l[Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. Inspección" clave 260, denominada 11 Producción" 

Conclusión: 

Se cotejaron las cifras del manejo de animales de laboratorio presentadas por el 
Departamento de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica en el periodo 
auditado, contra las presentadas ante la H Junta de Gobierno y en el Comité de 
Control y Desempeño Institucional {COCODI}; identificando las siguientes 
inconsistencias: 

• Animales que se tienen en el ejerc1c10 2022, exhibidos en la Junta de 
Gobierno y en el COCO DI es de 29,3S2 ratones y 802 cobayos y en el periodo 
auditado la proyección fue de 101 311 ratones y S63 cobayos. 

• Animales ubicados en el Bioterio con los cuales inicia el ejercicio 2023, el 
Departamento de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica refirió que 
inició con un total de 1,038 ratones y 120 cobayos; sin embargo, las cifras 
reportadas en la Junta de Gobierno y COCODI fue de 6,996 ratones y 193 
cobayos. 

• La compra de alimento para cobayo y ratones, no guardan relación con los 
aumentos o disminuciones en las proyecciones de animales que se han 
tenido en cada ejercicio fiscal. 

Fecha de elaboración: 21 de marzo de 2023. 
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Órgano Interno de Control en la 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 

FUNCION PUBLICA Número de resultado:7 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica 1 
U<"•r•nu;nl.-.,..i111 •' ~tt,..,hct 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 Veterinarios (PRONABIVE} Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Manuales de Procedimientos Generales de Calidad sin descripción 
detallada de actividades referidas a planeación. 

Deber ser: 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, que a la letra señala lo 
siguiente: 

"Artículo segundo. -

Numeral 2. 

L. Sistema de Control Interno Instituciona l o SC/1: el conjunto de procesos, mecanismos y 
elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de 
manera específica por una Institución a nivel de planeación, organización, ejecución, 
dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para dar 
certidumbre a la toma de de cisiones y conducirla con una seg uridad razonable al logro 
de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, 
eficiencia y de cumplimiento de fo ley; 

TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL. 

Son las acciones que define y desarrolla la Administración mediante políticas. 
procedimientos y tecnologías de la información con el objet ivo de alcanzar /os metas y 
objetivos institucionales; así como prevenir y odmin istror los riesgos, incluidos los de 
corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la institución, en las 
diferentes etapas de sus procesos y en el entorno tecnológico, y sirven como 
mecanismos para asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos y preven ir fo 
ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Cado cictividad de control que se ciplique 

Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Observación Correctiva 

El Director General deberá instruir a las áreas encargadas de llevar a cabo 
la planeación de la producción y comercialización de la PRONABIVE, que 
en el ámbito de sus atribuciones describan y documenten de forma 
detallada las actividades que realizan, en los manuales de generales de 
calidad que correspondan. 

Recomendación Preventiva 

El Director General deberá instruir a las áreas encargadas de llevar a cabo 
la planeación de la producción y comercialización, que una vez que se 
encuentren actualizados y autorizados los procedimientos, deberán de 
apegarse a los mismos. 

No se omite señalar que quedará bajo la estricta responsabilidad del área 
fiscalizada la implementación de las acciones necesarias; así como, el 
envío dentro de los 45 días hábiles de la evidencia documental que 
acredite su aplicación al Órgano Interno de Control. 

Fecha compromiso de impleme 

MVZ. lgor Fran · co Ro ro Sosa 
Director Cen I de la PRONABIVE 
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. FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado:7 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos Sector: Bienestar y Aecursos 
Veterinarios (PAONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Di rección Genera/ Dirección Ind ustrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológ ica y Fisi coquímica. 

debe ser suficiente para evitar la materialización de los riesgos y minimizar el 
impacto de sus consecuencias." 

Manual de Buenas Prácticas de Manufactura para Productos Químicos, 
Farmacéuticos y Biológicos para Animales emitido por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural el 15 de junio de 2020, establece lo siguiente: 

Glosario: 

Procedimiento: Documento que contiene las instrucciones necesarias para llevar a 
cabo de manera reproducible una operación. 

Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Clave: 08460 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

C.P. llean Cravioto Moreno 
Titular del Órgano Interno 

de Control en la PRONABIVE 

LA.E. Alfredo Efraín Pineda Vázquez 

2.3. Elementos del soporte documental 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo 

y Mejora de la Gestión Pública 

Los establecimientos deben contar como mínimo con los siguientes documentos: 

2.3.2. Procedimientos de operación: deben describir de forma clara los pasos para 
iniciar, desarrollar y concluir una serie de actividades secuencialmente establecidas 
en cada uno de los procesos, que deben dar como resultado final un producto. Estos 
documentos incluyen la asignación de responsabilidades y la descripción de las 
actividades que se realizan en forma correcta, con una secuencia lógica y que su 
aplicación sea sistemática, es decir, que toda persona, que lo aplique en el desempeño 
de sus actividades, lo haga siempre de la misma manera. 

" 

Hechos: 

De la revisión efectuada por este órgano Interno de Control, a la documentación 
proporcionada por las áreás fiscalizadas, en relación con los procesos de 
planeación que tienen documentados en los Manuales de Procedimientos 
Generales de Calidad de la Dirección Industrial y la Dirección Comercial, se 
detectó que éstos no están com letos. 

27 de marzo de 2023 
Fecha de firma 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hojas: 3 de 3 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado:7 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables _ ____... _ ______________________________ _______ _ ___, 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Al respecto, se identificó que en los manuales existen procedimientos que 
contienen las actividades que realizan las diferentes áreas encargadas de la 
planeación en su ámbito de atribución; sin embargo, no describen de forma 
detallada las actividades a realizar, siendo que éstas deben ser un conjunto de 
tareas que se ejecuten de una determinada forma y en un orden específico, de 
tal manera que puedan ser replicadas por toda persona. 

Disposiciones jurídicas incumplidas: 

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno, Artículo Segundo, 
Numeral 2, TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL. 

• Manual de Buenas Prácticas de Manufactura para Productos Químicos, 
Farmacéuticos y Biológicos para Animales emitido por el Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Glosario (Procedimiento) y Numeral 2.3.2 

Conclusión: 

Al verificar si en los Manuales de Procedí mientas Generales de Calidad, cuentan 
con la descripción detallada de actividades referidas a planeación, se identificó 
que éstos no cuentan con tal descripción. 

Fecha de elaboración: 21 de marzo de 2023. 

L 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

I 
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FUNCION PUBLICA Número de resultado: 8 
' Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Monto fiscalizable: No Aplica • ur•r·A••A u.,.iN( O'lil l' .. h•Ct 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos 
Clave: 08460 Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoq uímica. 

La Dirección Comercial no cuenta con un procedimiento 
documentado para la integración de la Estrategia Comercial 

Deber ser: 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, que a la letra senala lo 
siguiente: 

''Artículo segundo. -

Numeral 2. 

L. Sistema de Control Interno Institucional o SCII: el conjunto de procesos, mecanismos y 
elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de 
manera específico por una Institución a nivel de planeación, organización, ejecución, 
dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para dar 
certidumbre a la tomo de decisiones y conducirla con uno seguridad razonable al logro 
de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejoro continua, 
eficiencia y de cumplimiento de la ley; 

TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL 

Son tas acciones que define y desarrolla lo Administración mediante políticos, 
procedimientos y tecnologías de la información con el objetivo de alcanzar las metas y 
objetivos institucionales; osi como prevenir y administrar los riesgos, incluidos los de 
corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la institución, en las 
diferentes etapas de sus procesos y en el entorno tecnológico, y sirven como 
mecanismos por,;, asegurar el cumplimiento de los metas y objetivos y prevenir la 
ocurrencia de actos contrarios o lo integridad. Cada actividad de control que se aplique 
debe ser suf!ciente para evitar la materialización de los riesgos J,'. minimizar el _ 

Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Observación Correctiva 

El Director General deberá instruir al Director Comercial elaborar y 
documentar el procedimiento en donde se detallen las actividades que 
realizan para la integración de la estrategia comercial de la PRONABIVE. 

Recomendación Preventiva 

El Director General deberá instruir al Director Comercial que una vez que 
se encuentre actualizado y autorizado el procedí miento, deberá de 
apegarse al mismo. 

No se omite señalar que quedará bajo la estricta responsabilidad del área 
fiscalizada la implementación de las acciones necesarias; así como, el 
envío dentro de los 45 días hábiles de la evidencia documental que 
acredite su aplicación al Órgano Interno Control. 

Fecha compromiso de implementac 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 8 
Monto fiscalizable: No Aplica 

Cédula de Resultados Definitivos Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

impacto de sus consecuencias." 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 ISO 9001:2015 "Sistemas de gestión de la calidad
Requisitos", que a la letra señala lo siguiente: 

"0.3 Enfoque de Procesos 

Esta norma mexicana promueve la adopción de un enfoque a procesos al desarrollar, 
implementar y mejorar la eficacia de un sistema de gestión de la calidad, para 
aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de los requisitos del 
cliente. En el apartado 4.4 se incluyen requisitos específicos considerados esenciales 
para la adopción de un enfoque a procesos. 

... Este enfoque permite a la organización controlar las interrelaciones e 
interdependencias entre los procesos del sistema, de modo que se pueda mejorar el 
desempeño global de fa organización. 

0.3.2 Ciclo Planificar-Hacer-Verificar-Actuar. 

El ciclo PHVA puede aplicarse a todos los procesos y al sistema de gestión de /a 
calidad como un todo. 

El ciclo PHVA puede describirse brevemente como sigue: 

-Planificar: establecer los objetivos del sistema y sus procesos, y los recursos necesarios 
para generor y proporcionar resultados de acuerdo con los requisitos del cliente y fas 
políticas de la organización, e identificar y abordar los riesgos y fas oportunidades. 
-Hacer: implementar Jo planificado. 
-Verificar: realizar el seguimiento y (cuando seo aplicable) la medición de los procesos y 
los productos y servicios resultantes respecto a las políticas, los objetivos, los requisitos y 
las actividades planificadas, e informar sobre los resultados. 
-Actuar: tomar acciones para mejorar el desempeño, cuando seo necesario. 

" 

Órgano Interno de Control en la PRONABIVE 

< 

~ 
C.P. lleana Cravioto Moreno 
Titular del Órgano Interno 

de Control en la PRONABIVE 

LA.E. Alfredo Efraín Pineda Vázquez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo 

y Mejora de la Gestión Pública 

27 de marzo de 2023 
Fecha de firma 
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FUNCION PUBLICA Órgano Interno de Control en la 

Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector. Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 3 de 4 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 8 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Hechos: 

Este Órgano Interno de Control, mediante oficio 0B/460/010/2023 del 17 de enero 
de 2023 solicitó "Estrategia comercio/ 2023 de la PRONABIVE"; al respecto el 
Director Comercial mediante el oficio número JBK.09/2023 del 23 de enero de 
2023, informó lo siguiente: 
" 
Con el propósito de acrecentar nuestra participación en el mercado nacional, 
este año 2023 se prevé ampliar las presentaciones de algunos productos que 
integran el portafolio de la Entidad, con el propósito de atender a /os pequeños 
productores de especies productivas, o de animales de compañía; sin descuidar 
la salud pública, al ofrecer biológicos de calidad útiles para /as campañas de 
vacunación canina y felina contra la Rabia. 
Se tiene considerado ofertar al mercado nuevas presentaciones del biológico 
VEHC-2-BIVE, que es una vacuna monovalente inactivada contra lo 
Enfermedad Hemorrágica Viral de los Conejos tipo 2. l_a presentación de uno 
dosis va dirigida a las clínicas veterinarias para aplicarla en conejos mascotas, 
.... Para e/ fin, se está en plática con algunos laboratorios a efecto de que por 
sus cona/es de comercializacián, estos productos se pongan al alcance del 
consumidor final. 

La vacuna contra la rabia canin0 y felina (RABI PLUS) en presentación de 20 
dosis, se encuentra en trámite de liberación ante la COFEPRIS para su 
comercialización con las autoridades sanitarias de /as diversos instancias 
gubernamentales y el labor:itorio de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de 
C. V. (BIRMEX}; ... 

Asimismo, se está en plática con varios laboratorios farmacéuticos pecuarios, 
poro explorar la posibilidad de que por sus cana/es de comercialización, se 
distribuya una vacuno en desarrollo poro las aves, ... ; toda vez que no se está 
cubriendo este nicho de mercado." 
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Órgano Interno de Control en la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Cédula de Resultados Definitivos 

Entidad Fiscalizada: Productora Nacional de Biológicos I Sector: Bienestar y Recursos Clave: 08460 
Veterinarios (PRONABIVE) Renovables 

Hojas: 4 de 4 
No de Acto de Fiscalización: 01/2023 
Número de resultado: 8 
Monto fiscalizable: No Aplica 
Monto fiscalizado: No Aplica 
Monto por aclarar: No Aplica 
Monto por recuperar: No Aplica 

Unidad fiscalizada: Dirección Genera/ Dirección Industrial, Dirección Comercial y Departamento 
de Control de Calidad Biológica y Fisicoquímica. 

Clave y descripción del acto de fiscalización: "Visita de 
Inspección" clave 260, denominada "Producción" 

Se tomó en consideración la documentación y argumentos vertidos por el 
Director Comercial; asimismo, de la revisión realizada a la estrategia comercial y 
al procedimiento que se utiliza para integrar dicha estrategia, se observó que en 
los Manuales de Procedimientos Generales de Calidad de la Dirección Comercial 
y del Departamento de Administración de Ventas no incluyen los mecanismos y 
procedimientos de análisis, desarrollo, elaboración y valuación de la estrategia 
comercial. 

Disposiciones jurídicas incumplidas: 

• ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno, Artículo Segundo, 
Numeral 2, TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL. 

• NMX-CC-9001-IMNC-2075 ISO 9007:2015 Sistemas de gestión de la calidad-
Requisitos, numerales 0.3 y 0.3.2. 

Conclusión: 

Se comprobó que no se tiene documentado el procedimiento para llevar a cabo 
la integración de la estrategia comercial de la PRONABIVE; por lo que en este 
sentido, la Dirección Comercial informó que no se cuenta con algún 
procedimiento que detalle la elaboración de la misma. 

Fecha de elaboración: 27 de marzo de 2023. 




